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Serán sascntores forzosos a la Gaceta todoa 
os pueblos del Archipiélago erigidos civilinente, 

pagando sn importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
proTlnolas. 

iReal é r d e n de t t de Metiembre de 1«RI.> 

8e declara texto ollcíai, y autentico el de la« 
disposiciones oüclales, cualquiera que sea so 
«rigen, publicadas en la Gaceta de Manila^ por 
tanto serán obligatorias en su cuniDilmienio. 
\&uverior Decreto de tO d* Febrero de i 8 6 i . \ 

GENERAL DE F I L I P I N A S 

Administración Civil. 
MINISTERIO DE ULTRAMAR,—Núm. 135.—Excmo. Sr. 

—Vista la carta de V. E. núm. 477 de 13 de Oc
tubre del año próximo pasado á la que se acompaña 
copia del expediente promovido por los alumnos in 
ternos de número, en la Escuela Normal de Maes
tros de esa Capital, en solicitud de que se les au
torice la continuación de sus estudios hasta la ter-
micación de los mismos en la citada Escuela; Con
siderando que los mencionados alumnos no pueden 
ser privados del beneficio que obtuvieron al amparo 
de lo dispuesto en el art. 12 del Reglamento apro
bado por Real Decreto de 20 de Diciembre de i 863, 
el cual no ha sido hasta ahora modificado según re
sulta del expediente debiendo por tanto, conservar las 
plazas hasta la terminación de sus estudios. Consi
derando que no puede tenerse por derogado aquel 
derecho por no haberse consignado en los presupues* 
tos de fondos locales más créditos que el necesario 
para el gasto de dicha atención, durante los tres pri
meros meses del ejercicio corriente, en cuyo presu
puesto se halla comprendido el importe de la plantilla 
de la Escuela Normal de Maestros aprobada previa
mente por acuerdo de ese Gobierno General de 8 de 
Octubre de 1892, S. M . el Rey (q. D. g.) y en su 
nombre la Reina Regente, del Reino, se ha servido 
aprobar la autorización concedida por V . E. k los 
expresados alumnos para que puedan continuar sus 
estudios hasta la terminación de la carrera y dis
poner que los gastos que se originen por dicho con
cepto se satisfagan durante el co rieute ejercicio, como 
ee propone, con cargo al sobrante que resulte del 
crédito consignado para personal de Escuelas pú
blicas, sin perjuicio de que en el primer proyecto 
de presupuesto de Fondos Locales que se redacte, 
se consigne en el Artículo y Capítulo correspondientes, 
el crédito necesario para sufragar el gasto que oca
sionen las quince plazas de alumnos internos de 
número de la expresada Escuela Normal de Maestros 
de esa Ciudad: siendo al propio tiempo la voluntad 
de S. M. que esta resolución se publique en la 
Gaceta de esta corte y en la de esa Capital. De 
Real Orden lo digo á V, E. para su conocimiento 
y efectos oportunos.-—Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid, 30 de Enero de 1894.—Maura.—Sr. Go
bernador general de Filipinas. 

Manila, 5 de Marzo de 1894.—Cúmplase, publí-
quese y pase á la Dirección general de Administración 
Civil, para los efectos que procedan. 

BLANCO 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 280.—Excmo. Sr. 
—En vista de las cartas oficiales de V. E. números 
572, 573 y 42, de 28 de Noviembre las dos primeras 
y de 26 de Enero último la tercera, en las que 
propone se aprueben las resoluciones dictadas por 
V- E. elevando á Superior la categoría de la Escuela 
Normal de Maestros de esa Capital, dictando el Re
glamento según el cual ha de regirse esta en i o 
sucesivo y autorizando el nombramiento de un maestro 
Para la Escuela práctica de la misma, de conformidad 
con lo informado por el Consejo de Filipinas, S. M. 
el Rey (q. D. g.) y en su nombre la Reina Re
gente del Reino ha tenido á bien aprobar la dis
posición de V. E . elevando á la categoría de Su
perior la Escuela Normal elemental de Manila, así 
Spmô  el Reglamento formado para el régimen de la 
^Qsenanza en la citada Escuela, con el adicional que 
en 9R celel)raciÓ11 ^ los exámenes ha remitido V. E. 
aZ 26 &Q Enero; aprobar asimismo el nombramiento 

maestro para la Escuela práctica, hecho en favor 

de D. Vicente Avelino, deiendo entenderse la apro* 
bación del Reglamento ates citado, á condición de 
que el art. 52 del mism quede redactado en la 
siguiente forma; aLos maetros normales Superiores 
que obtengan su Título n la Escuela de Manila, 
disfrutarán en el Archipiéigo los derechos y privi
legios que los de su olas disfrutan en la Penín
sula.»—De Real orden lo igo á V. E. para su co
nocimiento, cumplimiento y emés efectos consiguientes. 
—Dios guarde á V. E. m ohos años. Madrid, 11. de 
Abril de 1894.-Becerra.-ir. Gobernador General do 
-buipinas. 

Manila, 17 de Mayo de 1894.—Cúmplase y pase 
h la Dirección general de Administración C i d l , para 
los efectos que procedan. 

E l Gereral encargado del despacho, 
ECHALUCE 

Parte militar. 
éÍMÍsü'-'./-- íAfloisiéoqoiq "fwA9<>,?r rifiibcq BÍZHÚUZ i 

GOBIERNO MILITAR. 
Servicio de la plaza para él dia 19 de Julio Í& .1894. 

Parada y vigilancia, Arthléría y núm. 72.—Jefe de 
dia, el Comandante de Caballería, D. Máximino Li l lo . 
—Imaginaria, otro de Ingenieros, D. Juan Montero. 
—Hospital y provisiones, Artillería, l.er Capitán.— 
Vigilancia de á pié, núm. 12, 3.er Teniente.—Paseo 
de enfermos, Artillería.—Música en la Luneta, Art i-

'ÍÍBraa.'': • ̂  ^«dufi al as Y. «I1"5 - ^boeiiO «ías 
De órden de S. E.—El Teniente Coronel Sargento 

Mayor, Vicente Villas. 

BATALLON DE INGENIEROS. 
Hallándose vacante la plaza de Cabo Maestro de 

Cornetas de este Batallón por haber regresado á la 
Península el que la desempeñaba, y debiendo pro
veerse por oposición; se hace saber para conocimiento 
de los que teniendo las condiciones para ello, deseen 
ocuparla y que el Jurado oportunamente se nombrará 
por el Excmo. Sr. Capitán General, reuniéndose á las 
nueve de la mañana del dia 26 de Julio próximo en 
el local que se designe y del cual podrán enterarse 
los interesados el dia anterior en el Cuartel que ocupa 
este Batallón. 

Las instancias se dirigirán al Excmo. Sr. General 
de Brigada, Comandante General Subinspector de In
genieros, por conducto de ordenanza, acompañadas 
de los documentos correspondientes para todos los 
casos. 

Manila, 18 de Junio de 1894.—El Comandante l.er 
Jefe interino, Juan Montero. 3 

Anuncios oficiales. 
GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 

D E MANILA. 

/Secretaria. 
Hallándose depositado en el Tribunal Municipal de 

S. Juan del Monte de esta provincia, una yegua de pelo 
bayo, se anuncia al público á fin de que las perso
nas que se crean con derecho á ella, se presenten á re
clamarlo en esta Secretaría con los documentos jus
tificativos de su propiedad en el término de 10 dias; 
en la inteligencia de que, transcurrido dicho plazo 
sin que nadie haya deducido su acción, se procederá 
h lo que hubiere lugar. 

Manila, 10 de Julio de 1894.—P. O., J. de la Matta. 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
D E L A M. N. T S. L . -CIUDAD D E M A N I L i . 

El Sr. Alcalde de esta Ciudad, con fecha de hoy, 
se ha servido decretar lo siguiente; 

«A fin de evitar las deñeencias repitadamente ob
servadas en casos de incendio, acerca de la forma en 
que por la campanas de las Iglesias de ésta Ciudad 
y sus arrabales, se hace la indicación del lugar del 
siniestro, confundiendo los toques ó número de esm* 
panadas desigüadas para cada distrito; esta A'caldia 
de acuerdo con el Excmo. Ayuntamiento, viene en 
disponer lo siguiente: 1.° Cuando los campaneros ob
serven ó reciban aviso de haberse declarado un i n 
cendio, tocarán un redoblo de quince ó veinte cam-
paúadas que será la.señal de fuego. 2.*- ¿Seguidamente, 
con un intérvalo de medio minuto, poco más ó menos, 
designarán el lugar del siniestro por el número de 
campanadas pausadas siguienles:—Una para el Dis
trito de Intramuros y Arroceros.—Dos para el de 
Binondo y San José de Trozo.—Tres para el de Santa 
Cruz.—Cuatro para el de Tondo.-—Cinco para el de 
Quiapo.—Seis para el de San Miguel.—Siete para el 
de Sampaloc.—Ocho para el de San Fernando de Di-
lao.—Nueve para el de Ermita.—Diez para el de Ma-
late-—Once para el de San Nicolás. 3.° Quedan dero
gadas las disposicior.es que regían hasty, ésta fecha, 
respecto al particular.» 

Lo que de órden de dicha autoridad se publica en 
la Gaceta, para general conocimiento. 

Manila, 17 de Julio de 1894.—Bernardino Marzano. 

De órden del Iltmo. Sr. Corregrdor Vice Presidente 
del Excmo. Ayuntamiento, se saca por 2.a vez á 
pública subasta para su remate en el mejor pos
tor la contrata del arriendo del propio de los mer
cados de la Quinta, establecido hoy provisionalmente 
en Arroceros, y el del nuevo mercado de Arranque 
en el arrabal de Sta. Cruz y la recaudación del ar
bitrio de ambos y los arrabales de Quiapo, Sta. Cruz, 
S. Miguel, Sampaloc, S. Fernando de Dilao, Hermita 
y Malate, á partir del diá en que se posesione el 
contratista hasta el 31 de Diciembre de 1896, con 
la baja de un 15 p § en el tipo primitivo ó sea por 
la cantidad anual de 38.420 pesos en progresión as
cendente y con entera sujeción ai pliego de condicio
nes publicado en los números 686, 687 y 688 de la 
Gaceta oficial correspondientes á los dias 18, 19 y 20 
de Noviembre último á excepción de todo lo referente 
al arriendo del mercado de la Divisoria expresados en 
los artículos l .o , 2.o y 3.o y en las clausulas adi
cionales cuyos artículos quedan nulos y sin ningún 
valor ni efecto por haberse subastado ya el arriendo 
de dicho mercado de la Divisoria y cláusula 13 de-
deberá entenderse redactado en la forma siguiente: 

«Para ser admitido á licitación deberá acompañarse 
á la proposición y por separado de ella documento 
tidad de 5.763 pesos equivalente al 5 p § del total 
del arriendo en los tres años.» 

El acto del remate, tendrá lugar ante el Excmo. 
Ayuntamiento en la Sala Capitular de las Casas 
Consistoriales el dia 20 de Julio próximo venidero,, 
á las diez de su mañana. 

Manila, 21 de Junio de 1894.—Bernardino Marzano. 

Habiendo terminado en el mes de Mayo próximo 
pasado el tiempo de arriendo de los nichos de adultos y 
párvulos cumplidos y prorrogados del Cementerio ge
neral de Dilao respecto de los cadáveres que con
tienen loa mismos, cuyos nombres se relacionan á 
continuación, el Iltmo. Sr. Corregidor, en decreto de 
esta fecha, se ha servido disponer que los interesa
dos que deseen renovar el indicado arriendo, lo ve
rifiquen en el plazo de diez dias á contar desde el 
siguiente en que aparezca este anuncio en la Ga' 
ceta ojicial, en la inteligencia que de no hacerlo así, 

http://1894.-Becerra.-ir
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serán desocupados los nichos y depositados en el ossa-
•rio común los restos que contengan los mismos, pu-
diendo los interesados recoger las lápidas que tuvie
sen aquellos, dentro del término de un mes contados 
desde el siguiente al del vencimiento del plazo an
terior, pues de lo contrario quedarán á beneficio del 
expresado Cementerio y se venderán en concierto pú
blico, ingresando su importe en las Cajas del Municipio. 

Adultos cumplidos los cinco años. 

8S 

Q Parroquias. 

I.0 Sta. Cruz. 
3 Castrense. 
6 Catedral. 
8 Binondo. 
9 Sta. Cruz. 

10 Recoletos. 

11 Castrense. 
13 Catedral. 
14 Quiapo. 
17 Idem. 
18 Sampaloc. 

20 Catedral. 
20 Dilao. 
25 Idem. 
25 Catedral. 
25 Dilao. 

^9 Binondo. 

29 Ermita. 
30 Idem. 

30Catedral. 

13 
15 
15 
15 
15 

16 

16 
15 
17 
17 
16 

17 
17 
17 
19 
18 

19 

o 

2 

8 D. 
1 » 
5 » 
2 » 
6 » 

6 M. 

D. 

» 
» 

D.* 

7 D. 
8 D.^ 
9 » 
8 . 
7 D. 

6 » 

19 
19 
20 

1 D." 
2 D. 
1 D.a 

Prorrogados. 

Manuel Fernandez. 
Miguel López. 
Casto Ruste. 
Enrique Warlomont 
Ramón Reyes y Ro 
mero. 
R. P. Fr. Calixto 
García. 

Luis García y Cabo. 
Cándido Nuñez. 
Carlos T. Norton. 
José Santaromana. 
Margarita Polini 
Coppa. 

Carmelo Francisco. 
Felipa Quintanilla. 

Julia Vizconde. 
Margarita de Vega. 
Antonio Lechuga y 

Hernández. 
Francisco Domingo 

y Ortells. 
Anselma Duran. 
Ramón Rodríguez. 
Severa de la Cruz. 

a o 
o 

S Parroquias. ^ g 

27 
29 

104 
97 

D. Juan N . C. Reyes. 
* Eduardo Vidal y Sa-

bater. 

Párvulos cumplidos los cinco años. 

o 
o 

¿fj Parroquias. g 

1.° Catedral. 
4 Sampaloc. 
8 Sta. Cruz. 
9 Castrense. 

13 Quiapo. 
20 Tondo. 
25 Binondo. 
^9 Sta. Cruz. 

g Parroquias. 

406 Elisa Mayer. 
409 Laureano Sotero Fernandez 
410 Rosario Villa-Real. 
413 Enrique Bernal. 
417 Emilio Arce. 
420 Leopoldo Gil y Montes. 
421 Adolfo Gumbe. 
423 Edilberto Villa y Caballero. 
Prorrogados. 

20 16 María Gómez de Arce. 
31 412 Alberto Barrelto y Roca. 

Manila, 26 de Junio de 1894.—Bernardino Marzano. 

OBRAS PUBLICAS DE LAS ISLAS FILIPINAS 
Distrito de Manila. 

Necesitándose para las Obras del nuevo puente 
sobre el Pasig en esta Capital, una partida de 100 
palmas bravas de 7 metros de longitud por veinte 
centímetros de diámetro medio, se admitirán pro
posiciones para la adquisición de aquellas hasta el 
25 del actual en las oficinas de esta Jefatura, calle 
de Elizondo núm. 1 (Quiapo), debiendo manifestarse 
en dichas proposiciones el precio de cada palma 
puesta al pie de Obra, y la fecha en que pueden 
ser entregadas todas ellas. 

Manila, 17 de Julio de 1894.—El Ingeniero Jefe, 
Francisco de Castro. 

FERRO-CARRIL DE MANILA A Dx^GUPAN 
Secretaria. 

Debiendo verificarse en los dias 3 y 4 del próximo 
gosto, á las 7 de la mañana, el amojonamiento 

de esta via férrea, en los términos municipaes de 
Caloocan y Malabon se avisa á los dueños de los 
terrenos colindantes con los de esta Compañía y 
que á contiguación se espresan, para que por si ó 
por apoderados, concurran al acto, con arreglo al 
art. 22 de la Real órden de 31 de Diciembre de 
1844 que trata del particular. 

Excmo. Sr. D. (nzalo Tuason# 
D. José Lerma. 

Manila, 17 de Julio e 1894.—El Secretario. Ge
rardo Prichard—V.o B.cEl Director gerente, Higgius. 

INTENDENCIA GFERAL DE HACIENDA 
Sección de ¿puestos indirectos. 

Negocia 3.o-Edificios. 
El Excmo. Sr. lotidente general de Hacienda 

por acuerdo de 4 del aual, ha dispuesto que dia 16 
de Agosto del corrien año se celebre 2.a subasta 
pública y simultánea, ote la Junta de Reales A l 
monedas de esta Capit y subalterna de la provincia 
de Iloilo, para contrata las obras de construcción de 
una caseta provisionabara la luz del puerto de d i 
cha provincia, bajo eimismo tipo que rigió en la 
anterior, ó sea por la ¡antidad de pfs. 2 636*59 en 
progrsión ascendente y con entera sujeción al pliego 
de condiciones insertoen la Gaceta de esta Capital, 
núm. 135, correspondinte el dia 16 de Mayo úl
timo. 

Lo que se hace públio para conocimiento de los que 
deseén tomar parte en esta subasta. 

Manila, 6 de Julio de 1894.—El Subintendente, 
Peñaranda. 1 

DIRECCION GENERA.DE ADMINISTRACION CIVIL 
DE LAS SLAS FILIPINAS. 

El Excmo. é Iltmo. Í. Director general de Adminis
tración Civil, ha tenio á bien disponer que el dia 
17 de Agosto próximo vnidero á las diez de su mañana 
se celebre, ante la Juta de Almonedas de esta Di
rección general y en i subalterna de la provincia de 
la Laguna, subasta pólica y simultánea para arren
dar por un trienio el arbitrio de sello y resello de 
pesas y medidas del .o grupo de dicha provincia, 
bajo el tipo en progrsión ascendente de seiscientos 
catorce pesos, setenta y cuatro céntimos (pfs. 614'74) 
anuales con entera y ístricta sujeción al^ pliego de 
condiciones publicado ai la Gaceta de Manila número 
364, correspondiente a¡dia 31 de Diciembre de 1891. 

Dicha subasta tenon lugar en el salón de actos 
públicos del expresado Centro Directivo, sito en la 
casa núm. 1 de la cale del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Morlones en Iitramuros, á las diez en punto 
del citado dia. Los qm deseen optar en la referida 
subasta podrán presentir sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.° acompañando precisamente por 
separado el documento ie garantía correspondiente. 

Manila, 9 de Julio d€ 1894.—fíl Jefe de la Sección 
de Gobernación.—P. S., Domingo Ochagavia. 1 

E l Excmo. é Iltmo. Sr. Director general, por 
acuerdo de esta fecha, ha tenido á bien disponer que 
el dia 7 de Agosto próiimo venidero k las diez de su 
mañana, se celebre ante la Junta de Almonedas de 
esta Dirección general, y en la subalterna de ia pro
vincia de Iloilo, subasta pública y simultánea para 
arrendar por un trienioel impuesto de carruages, carros 
y caballos de los pueblos de la misma, bajo el tipo 
en progresión ascendíate de tres mil ochocientos se
senta y ocho pesos (pfs, 3868) anuales, con entera 
y estricta sujeción al pliego de condiciones que se 
público en la Gaceta núm 130 correspondiente al 
11 de Mayo del presente año. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo, sito en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Morlones (Intramuros) á las diez en punto del 
citado dia. Los que deseen optar en la referida subasta 
podrán presentar sus proposiciones extendidas en pa
pel del sello 10.° acompañando por separado preci
samente el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 4 de Julio de 1894.—El Jefe de la Sección 
de Gobernación.—P. S., Domingo Ochagavia. 1 

E l Excmo. é Iltmo. Sr. Director general por acuerdo 
de esta fecha, ha tenido á bien disponer, que el dia 
7 de Agosto próximo venidero á las diez de su ma* 
ñaña, se celebre ante la Junta de Almonedas de eeta 
Dirección general y en la subalterna de la provincia de 
Isla de Negros Occidental, subasta pública y simul
tánea para arrendar por un trienio el impuesto de ca
rruajes, carros y caballos de dicha provincia, bajo el 
tipo en progresión ascendente de ciento veintiocho 
pesos, un céntimos (pfs. 128'01) anu»les, con entera 
y estricta sujeción al pliego de condiciones publicado 
en la Gaceta oficial de esta Capital, correspondiente 
al dia 9 de Septiembre de 1891. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos pú
blicos del expresado Centro directivo, sito en la casa 
núm. 1 de ja calle del Arzobispo esquina á la plaza 
de Moriones en ('Intramuros), á las diez en punto del 
citado die. Los que deseen optar en la referida su
basta podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.° acompañando precisamente 
por separado el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 3 de Julio de 1894.—El Jefe de la Sección 
de Gobernación.—P. S, Domingo Ochagavia. 1 
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I N T E N D E N C I A M I L I T A R D E F I L I P I N A S Servicio o Utensilios Mes de Marzo de 1894. 
• • — - — •—• •—• 

RESUMEN de las compras veri f icadas por A d m i n ü l r a c i ó n dire ía en las F a c t o r í a s del Distr i to durante el mes espresado. •ají 

Factorías 

Manila. 
Coló. 
¡Tukuran. 
p, parang 

Zamboauga 
Misamis. 
p. princesa 

Manila, 

Localidad 
en que se han 

verificado 
las compras 

Manila. 
Joló. 
Tukuran. 
P. Parang* . 

Zamboanga. 
Misamis. 
P. Princesa . 

Administrador 
del servicio 

NOMBRES 
DEL VENDEDOR 

D. José Pomarada 
» Juan González. 
» Ricardo Fernandez 
» Ernesto M. Gon.lez 

» Seg-undoM. Lunas 
» Cárlos Gardyn . 

» Antonio R.de laP.a 

iD. Manuel Ortiz. 
ÚW. mismo. 

D. Juan Tempreso. , 
» SanticigoGavarui.s 

Pedro Bernaté. 

ACEITE DE CCO 

Cantidad 
comprada 

Litros. 

Diferencia. 

Casto Ruste Laya. .\ 
Chino Julián Sy-Puco 
Chino Ou-Sangco. 
Precio medio. 
Id. del mes anterior 

^En favor. 
'^En contra. 

4500 
» 

Gan.s 

Preio 

del 
Litro 

Pesos. 

» 
» 
» 
> 

C s . 

de la 
Ganta 

C s . 

VELAS DE ESPERMA 

Precio 

Cantidad 
comprada 

Ki lóg . A.ba 

» 
265 

» 

» 

» 

» 

del 
Ki lógramo 

Pesos. C s . 

65 

» 
» 
» 
» 

de la 
Arroba 

Pesos. Cs. 

L E N A 

Cantidad 
comprada 

Q q . 

» 
» 

300 
75 

225 
225 
200 

» 
40 

m v m » 

A.ba Pi.s 

» 
» 

» 

» 
» 
» 

Pa.s 

» 

Precio 

d«l 
Quintal 

Cs. 

» 

50 
25 
50 
50 
45 

» 
25 
25 

de la 
Arroba 

Ps. C s . 

A l g o d ó n 

Cantidad 
comprada 

Kilóg'.s-

» 
» 

» 
» 

Ps. C s 

> 

2a 

161 
151 

»| 65 
»| 55 

» 
10 

»!45 
»|455i 
» » 
»|005i 

» 
» 

2i> 
2a 

ü de Julio de 1894.—Manuel Valoivieso. 

DIRECCION DE SANIDAD MARITIMA D E L PUERTO DE MANILA. 

Resumen de la estadística del movimiento de buques y circunstancias sanitarias en el Puerto de Manila 
coiTPSpondientñ al segundo trimestre último 
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Puerto de Manila á 9 de Julio de 1894.—El Secretario, José Nuñez.—Conforme.—tíl Director, Antonio Trelles. 

M Intendente Militar de este Distrito. 
Hace saber: que en virtud de lo dispuesto por 
Exorno. Sr. Capitán General de estas Islas en 16 

e Enero último y con arreglo á las prescripciones 
el Reg-lamento de contratación de 18 de Junio de 
881 y demás disposiciones vigentes, se convoca á 
ública licitación para contratar el arroz y paláy 
ue aean nesesarios en el término de dos años , para 
| suministro á las tropas y caballos de este Ejér-
'to en las Factorías de Subsistencias del Distrito, 
^yoacto tendrá lugar en los estrados de esta In -
ndencia á las 10 de la mañana del dia 17 del mes 
e Agosto próximo venidero ante el Tribunal de 
JDasta correspondiente y con sujeción al pliego de 
'QOiciones que se halla de manifiesto en esta De-
faénela todos los dias no feriados. 
Las proposiciones se presententarán en pliegos ce-
^os, admitiéndose por el Tribunal de subasta me-
sto r r ? antes ^e â anunciada para dicho acto é irán 
podidas en papel sellado de la clase décima y con 
'om 0~â  moc^0 í116 se â  de este anuncio. 
• ̂ panadas del talón correspondiente que ascenderá 

fec}i1QC0 por cieQt0 deI tota1 importe del servicio 
íás a K1 !a Caja de DePósit0S de esta Capital. Ade-
fentP t ^rá acreditarse la capacidad legal del prop > 
Pdic- e110. C011 arre§,lo á lo estipulado en las 
I Man?1168! y plie&0 Para este servicio, 

^na, U de Julio de 1894.—Manuel Valdivielso. 

" h M0DEL0 DE PROPOSICIONES. 
l Ú caUeFHUlai10 de Tal vecil10 de • • • • habitante en 
P Indicio número . . . enterado del pliego de 
Uhesarin68 Para C0Iltratar el arroz y paláy que sean 
^linistro 1 1n el término de dos años para el sumi-

I '̂ Prompt i ! troPas y caballos de este Ejército, se 
PresaHn i- r á{<l]lQ suministro con sujeción al 

uo pliego á los precios siguientes: 

En Manila. 
Por cada hectolitro de arroz, tantos pe

sos y tantos céntimos en letra. 
Por cada id. de paláy, tantos id. tantos 

id. en id. 
E n Ponapé. 

Por cada hectólitro de arroz, tantos pe
sos tantos céntimos en letra. 

En Yap. 
Por cada hectólitro de arroz, tantos pe

sos tantos céntimos en letra. 
En Puerto Princesa. 

Por cada hectólitro de arroz, tantos pe
sos tantos céntimos en letra. 

En Joló. 
Por cada hectólitro de arroz, tantos pe

sos tantos céntimos en letra. 
En CottaHto. 

Por cada hectólitro de arroz, tantos pe
sos tantos céntimos en letra. 

En Parang-Parang. 
Por cada hectólitro de arroz, tantos pe

sos tantos céntimos en letra. 
En Zamioanga. 

Por cada hectólitro de arroz, tantos pe
sos tantos céntimos en letra. 

En TuMran. 
Por cada hectólitro de arroz, tantos pe

sos tantos céntimos en letra. 
En Misamis. 

Por cada hectólitro de arroz, tantos pe
sos tantos céntimos en letra. • 

Pesos. Cént. 

» » 

» • 

» » 

» » 

» i 

E n Iligatn. 
Por cada hectólitro de arroz, tantos pe

sos tantos céntimos en letra. 
Por cada id. de paláy, tantos id. tantos 

id . en id . 
E n Cavite. 

Por cada id. de arroz, tantos id« tantos 
id. en id. 

Y para que sea válida ésta proposición se acompaS» 
el correspondiente talón de depósito. 

Fecha y firma del pruponente. 

E l Intend&nte Militar de Filipinas. 
Hace saber: que en virtud de lo dispuesto por el 

Excmo. Sr. Capitán General de estas islas en 13 
de Marzo último y con arreglo á las prescripciones 
del Reglamento de Contratación de 18 de Junio de 
1881 y demás órdenes posteriores vigentes, se con
voca á pública licitación, al objeto de contratar Xẑ  
adquisición y entrega en la Factoría de Utensilios 
de esta plaza del petróleo que se considera necesario-
para el suministro de las fuerzas de este Ejército hasta 
fin de Diciembre del presente año, cuyo acto tendrá 
lugar en los Estrados de esta Intendencia Militar & 
las 10 de la mañana del dia 23 del corriente y 
con sujeción al pliego de condiciones que se hall» 
de manifiesto en la espresada Dependencia todos los 
dias no feriados y al de precios límites que se pu
blicará en la Gaceta oficial de esta Capital. 

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
admitiéndose por el Tribunal de subasta media hora 
antes de la anunciada para dicho acto é irán esten
didas en papel del sello 10.° y con sujeción al modelo 
que se fija al pié de este anuncio, acompañándose 
del talón de depósito que justifique haber hecho en 
la Caja de Depósitos de esta Capital el 5 p § equi
valente al total importe de dicho servicio. 

Además deberá acreditar el proponente su capacidad 
legal para contratar con arreglo á la condición trece 
del pliego para este servicio. 

Manila, 3 de Julio de 1894.—Manuel Valdivielso. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Don F. de T. vecino de. habitante en la 
calle de núm enterado del anuncio, 
pliego de condiciones y precios límites para contratar 
hasta fin de Diciembre del presente año la adqui
sición y entrega del petróleo necesario en la Fac
toría de Utensilios de esta plaza para el suministro 
de las fuerzas de este Ejército, se compromete & 
tomar á su cargo el espresado servicio al precio 
siguiente: 

Pesos. Cénfc 

Por cada litro de petróleo que se 
suministre en la Factoría de Utensi
lios de esta plaza, tantos céntimos de 
peso en letra. . » » 

Y para que sea válida esta proposición se acora-
paña el talón de depósito prevenido en la condición 
doce del pliego. 

Fecha y firma del proponente. 

SECRETAHIA DEL ILTMO AYUNTAMIENTO 
DE LA CIUDAD DE ILOlLO. 

De órden del Excmo. Sr. Presidente de este Uustrí-
simo Ayuntamiento, se saca á tareera subasta pú
blica rebajado un 10 p § del tipo anterior la contrata 
del impuesto de un céntimo de peso por cada libra 
de carne de cerda y vaca que se limpien en el 
matadero para el consumo de esta Ciudad por el 
término de tres años, á contar del dia en que se 
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posesione el rematante, bajo el tipo en progresión 
ascendente de pfs. 5.716'&3 y con sujeción estricta 
al pliego de condiciones que servi6 de base en la 
anterior subasta. 

fíi remate tendrá lugar en el Salón de actos pú
blicos de esta Corporación establecida en la Casa 
Real de esta Ciudad, ante la Junta de Almonedas 
de la misma, el dia 14 í e Agosto próximo á las diez 
«n punto de su mañana. Por tanto el que deseé 
presentar proposición puede acudir al citado punto 
« n el dia y horas señalados con su correspondiente 
pliego de licitación y documento de depósito pre
venido en el repetido pliego de condiciones que se 
lialla de manifiesto en hora hábil de oficina á partir 
del dia de hoy en esta Secretaría. 

I loilo, 4 de Julio de 1894.—El Secretario, Emilio 
© . Correa. 

MONTE DB PIEDAD Y CAJA DB AHORROS DB MANILA. 
Se han extraviado, según manifiestan los interesados, 

im resguardos talonarios de empeños de alhajas en 
sstos Establecimientos, que & continuación se expresan: 

Fechas. 5 o 

Número 
de las 

papeletas Q Meses. 

28.537 
1.086 
7.725 

20.897 
23.111 

tea 
26.830 
17.775 
17.773 

10 Octubre 
9 Enero. 

20 Mayo. 
18 Abri l 
12 Agosto. 
2 Enero. 

23 Setiem.e 
30 Junio. 

» Id . 

O 

1893 
1894 

» 
» 

1893 
1894 
1893 
1894 

S i 
Os» 

1̂ Nombres. 

50 D, José Orame. 
5 Francisco Toribio. 
2 Félix Grijalde. 
5 Antera Oliveros. 
6 León de Jesús . 

10 María Morales. 
12 Apolinario Gregorio 
6 Graciano Santiago. 
6 Graciano Santiago. 

Los que se crean con derecho á dichos documentos, 
se presentarán en esta oficina á deducirlo en el tér-
¿aino de treinta días, contados desde la publicaciór. 
íjlel presente anuncio en la Gaceta; en la inteligec-
cla que de no hacerlo en el referido plazo, se expedirán 
ssnevos resguardos á favor de dichos interesados, en 
efolvalencia de los primitivos talonarios, que quedar&n 
itasde hiego sin ningún ^slor n i efecto. 

Manila, 13 de Julio de 1894.—Manuel de Villava. 

Don Segundo Isaac de las Pozas y Langre, Juez de 
primera instancia del distrito de Quiapo y Decano 
de los de esta Capital. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo á l o s pro-
eesados ausentes Lucas Cárdenas y Simplicia de la 
Cruz (a) Felicia, el l o natural y vecino del arrabal 
<ie Sampaloc, de 34 añes de edad, de oficio plumario, 
empadronado en la caberla núm. 26 y la última na
tural y vecina de S. Felipe Nery, soltera, de 16 años 
ile edad, residente en el sitio de Jagdanbató del citado 
pueblo, de oficio lavandera, á fin de que en el término de 
Jo dias, contados desde el siguiente al de su publica
ción se presenten personalmente ante este Juzgado ó en 
la cárcel pública de esta provincia para los efectos que 
procedan en la causa núm. 5904 que instruyo por robo, 
apercibidos que de no hacerlo, les pararán los perjuicios 
^ae eo derecho haya lugar. 

Dado en el Juzgado de Quiapo, 16 de Julio de 1894. 
—Isaac de las Pozas y Langre.—Ante mi, Eustaquio 

U . de Mendoza. 

En los autos de juicio ejecutivo seguidos á instancia 
del Procurador D Zeferino Bevilla y Guzman, en nom
bre y representación de los Sres. C. Heinzen y Com-
yafiia, razón social del comercio estrangero de esta 
pltza contra el chino Ong-Quieco sobre pago de can
tidad de pesos, se ha dictado la sentencia cuya enca-
¿ez? miento y paite dispositiva y publicación copiade s 
h la letra dicen ssi.- Sentencia.—En la Ciudad de 
Manila á 13 de Julio de 1894 el Sr. D. Rosendo Ru-
fasta y Rt quesens, Jues de Pf z é interino de primera 
instancia del distrito de Tondo de esta Capital, ha
biendo visto el presente juicio ejecutivo seguido entre 
partes de la una como demandantes los Sres. C. Hein
zen y Comp., razón social del comercio extrangero de 
«sta plaza representados por el Procurador D. Zefe-
TÍUO Revilla y defeedidos por el licenciado D. Ambro
sio Rianzares Bautista, y de la otra como demandado 
e l chino Ong-Quieco, cuyas circunstancias personales 
no coiiíta ni tener representación en los autos por 
hallarse en rebeldía, sobre pago de 1504 pesos 49 cénti-
mes de principal, intereses legsles á razón de 6 acual, 
costas causadas y que se causen y . . . .—Fallo que 
debo declarar y declaro haber lugar á pronunciar en 
estos autos sen tercias de remete, por tacto mandar 
y mando seguir la ejecución adelante hasta hacer trance 
y remate de los bieoes embargados y con su valor 
hacer pago á los Sres. Heinzen y Comp. razón social del 
Comercio de esta plaza hasta cubrir la suma de 1504 pesos 
49 céntimos principal de la deuda reclamada, intereses 
lega'es á razen del 6 p § anual desde el dia 7 del 
actual en que tuvo lugar el requerimiento de pago 
ain resultado y que en lo sucesivo vayan venciendo, 
«ostas causadas y que se originen hasta su completo 
ssmtegio,. en todas las que condeno ai mencionado 

deador chino Ong-deco. Asi definitivamente juzgando 
la pronuncio, |mam y firmo.—Rosendo Rufasta: con 
rubrica.—Publicaci».—Leida y publicada fué la ante
rior sentencia por l Sr, D. Rosendo Rufasta y Reque-
sens. Juez de Paz interino de primera Instancia del 
distrito de Tondo Í esta Capital, estando celebrando 
audiencia pública 'diñarla en la Sala de su Juzgado 
hoy 13 de Julio 9 1894 de que doy fé.—Ante mi: 
P. H . Joaquín Ar^te: con rubrica. 

Y con objeto di notificar al chino Ong-Quieco la 
sentencia de remaí pongo la presente que firmo con 
el visto bueno deSr. Juez en Manila á 14 de Julio 
de 1894.—El Escriano, Por Habilitación Joaquín Ar-
gote. V.o B.o Rufia 

Don José María Lado y Ordeño, Juez "de Paz de este 
distrito y lo e de 1.a instancia por sustitución 
reglamentaria. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los pro

cesados ausentes osé Aviles y el nombrado Blás, el 
primero de estad casado, de 48 años de edad, na
tural del arrabal e Quiapo ignorándose las circuns
tancias personales del último, ambos de profesión co
cinero y domichidos en el barrio de Santa Monica 
núm. 12 del arraal de Tondo, para que en el tér
mino de 30 dias, contados desde la publicación del 
presente en la «(aceta oficial,» de esta capital, se 
presenten en este uzgado en la cárcal pública de esta 
provincia para losefectos oportunos en la causa nüm. 
7745 que se les sgue por rapto, bajo apercibimiento, 
que de no hacerl. les declararán los perjuicios á 
que en derecho hbiere lugar. 

Dado en el Juzgdo de Binondo á 14 de Julio 1894.— 
José Maria de Lareó y Ordoño.-Ante mi, Agapito Oloris. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo á la proce
sada Pttra Sarmiato, natural de Angat de la pro
vincia de Bulacan soltera, de 19 años de edad, hija de 
Salvador y de Eugenia Ghbrie!, de estatura alta, 
cuerpo regular, oicr blanco, pelo, cejas y (jos ne
gros, nariz chat; y beca regular, para que en el 
término de 30 dis, contados desde la publicación de 
este edicto para efeclarar en la causa núm.^ 7743 que 
instruyo contra \ i misma por hurto domestico, aper
cibido que de n( hacerlo dentro de dicho término, 
le pararán los peyuicios que en derecho hnyan lugar. 

Dado en el Juzg-ado de Binondo á 14 de Julio de 
1894.—José Maria d5 Laredo¡ y Ordoño, Ante mi—Aga
pito Oloris. 

Por providencia del Sr. Juez de 1.a instancia del dis
trito de Binondo, lictada con esta fecha en la causa 
núm. 7640 que se sigue en este Juzgado contra Don 
Pedro Fortun, por asesinato frustrado, se cita y llama 
al testido ausente D. Fernando Segovia Español, Pe
ninsular y vivia en la casa ó fonda de Huespedes, 
sita en la calle S. Fernando del arrabal de Binondo, 
para que en el término de 9 dias, contados desde la pu
blicación de este edicto se presente en este Juzgado para 
declarar en la mancionada causa, apercibido que de 
no hacerlo, dentro de dicho plazo, le pararán los per
juicios que en derécho haya lugar. 

Juzgado de Bincndo á 14 de Julio de 1894.—Ago-
pito Oioriz. 

Don Jorge Ramci de Bustamante, Juez de 1.a instan 
cia en propiedai del distrito de Intramuros, el i n 
frascrito Escribano da fé. 
Por el presente, cito, llamo y emplazo al procesado 

ausente Eladio Espiritusanto, mestizo Sangley, casado,-
de 49 años de edad, de profesión jornalero, natural 
de S. Roque, provincia de Cavite y vecino del arra
bal de Tondo, en la calle de Encarnación, caea sin nú
mero, hijo de Hipólito y de Dorotea de los Reyes, 
para que en el termino de 30 dias, contados desde la 
gub'icación de este en la «Gaceta oficial,» de esta 

apital, comparezca en esta Juzgado para los eftetos 
oportunos en la causa núm. 6364 que contra el mismo 
y otro instruyo por hurto, apercibido que de hacerlo asi 
le oiré y administraré justicia y en caso contrario, se íus-
tanciará dicha causa en su ausencia y rebeldía. Y enca
rezco á tedas las autoridades de este Archipiélago proce
dan á la aprehensión, captura y remisión en su caso a este 
Juzgado del citado procesado para el objeto arriba men
cionado. 

Dado en Manila á 14 de Julio de 1894.—JorgeR.de 
Bustamante.—Ante mi, Mr-nuel Blanco. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Intremuros, dictada en la causa número 
6519 sin reo por lesiones, se cita^llama y emplaza á 
Ildefcnsa Salomón del pueblo de Malas quí de la pro
vincia de Pangasinen y madre de Santiíigo Estrada, 
á fin de que en el término de 9 dias, contados desde 
la publicación de este anuncio en la «Gaceta oficial» 
de esta Capital, se presente en este Juzgado, sito en 
la calle de Sto. Temas núm. 1, á c frecerla la referida 
causa, «percibida que de no heeerlo dentro del espre-
s; do término, le pararán los perjuicios que en dere
cho haya lugar. 

Dado en Manila y Escribanía de mi cargo á 16 de 
Julio de 1894.—José Moreno.—V.o B.o. Bustamante. 

Don Manuel. García y García, Juez de primera instan
cia de la provincia de Tayabas, que de estar 

y en actual ejercicio de sus funciones el infrascrito 
Escribano da fé. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo al a* 
Bruno Escobañes, indio, soltero, natural y vecin 
Sariaga, de 17 años de edad, para que en el téf 
de 30 dias, contados desde la publicación de este J 
en la «Gaceta oficial de Manila,» se presente ejl 
Juzgado para ser notificado de la Real Sentencij 
calda en la causa núm. 3137 contra el mismo por j 
apercibido que de no hacerlo, le pararán los perji 
que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Tayabas á 14 de Julio de 1894.-^8111] 
García.—Por mandado de su Sría., Gregorio Ab| 

- 1 

Don Antonio de Lara Derqui, Juez de primen 
cia de este distrito de Barotac Viejo, que de 
en actual ejercicio de sus funciones, el presea 
cribano da fé. 
Por el presente, cito, llamo y emplazo al procj 

Antonio Dapat, para que en el término de 30 
á contar desde la publicación de este edicto en la «Q 
oficial de Manila,» se presente en este Juzgado 
notificado de una providencia recaída en la causi 
mero 2433 que se sigue en este Juzgado cent 
mismo por amenazas, pues asi lo hiciere le oi 
administraré justicia y de lo contrario sustancia 
causa en su ausencia y rebeldía parándole 
juicios consiguientes. 

Dado en Pototan á 11 de Julio de 1894 — Autoij 
Lara Derqui.—Por mandado su Sría., Antero Tama 
.'. -/• .vi.TiV7 l-uiítHMr-iegQESj u l ph 01 , • - - ' 1 | 

Por el presente, cito, llamo y emplazo al proj 
ausente D. Anastasio Gómez Hernández, Espafii 
ninsular, Cabo que ha sido de la Guardia Civi 
que en el término de 30 dias, á contar desde 
blicación de este edicto en la «Gaceta oficial 
níla,» se presente en este Juzgado á contestar 1 
gos que contra él resulta en la causa núm. 11 
se siijue en este Juzgado por coacción, pues s 
hiciere le oiré y administraré justicia y da 1 
trario su8tancia,ré la causa en su ausencia re 
parándole los perjuicios que en derecho hubiere 

Al propio tiempo y en nombre de S. M. el Rey (q, 
y por su menor edad de su augusta madre ü 
ría Cristina, exhorto y requiero á todas las au 
des tanto civiles como militares para que se 
disponer su busca y captura y caso de ser h 
remitan á este Juzgado y á mi dispocisión. 

Dado en Pototan á 11 de Julio de 1894.—Antol 
Lara Derqui.—Por mandado de su Sria,, Antero Ta 

Por el presente, cito llamo y enplazo á los 
sados ausentes Telesforo Cajaton, Jacinto Tesoroj 
gencio Santender y Rofino Ahila, para que en 
mino de 30 dias á contar desde la publicación 
edicto en la «Gaceta oficial de Manila,» se pre 
en este Juzgado á contestar los corgos que 
ellos resulten en la causa núm. 90 que se 8i0 
este Juzgado por robo en cuadrilla, pues sí asi 
cieré les oiré y administraré justicia, de lo coj 
sustanciaré la causa en su ausencia y rebeldi 
rándoles:los perjuicios que en derecho hubiere 

Al propio tiempo y en nombre de S. M. 
(q. D. g.) y por su menor edad de su augusta 
la Reina D.a Maria Cristina, exhorto y requiero ! 
las autoridades tanto civiles como militares, pa 
se sirvan disponer su busca y Ctptura y câ o 
habidos los remitan á este Juzgado y á mi dísp 

Dado en Pototan á 17 de Julio de 1864.—i 
de Lara Derqui Pormandado de su Sría., Ante 

Don Emilio González Castro, Juez de primera inata 
propiedad de esta provincia de Antique, que de f 
el actual ejercicio de sus funciones yo el Escribano dot 
Por el presente, cito, llamo y emplazo al procesa* 

Alfonso Navarro, indio, casado, conjun hijo, natural 
de esta Cabecera, de 22 anos de edad, jornalero 
fesión, no sabe leer ni escribir, para que por el t'' 
30 dia?, contados desde la publicación del presente 
la «Gaceta oficial de Manila,> comparezca ante este 
ó en la cárcel pública del mismo ü contestar ¡os " 
le resultan en la causa núm 2456 que ibstruyo 
mismo por infidelidad en la custodia de presos; . 
que de no hacerlo será declarado rebelde y coatuifr 
dolé los perjuicios que en derfeho haya lugar. 

Dado en San Jo^é de Buenavista á 7 de Julio 
Emilio González Castro.—Por mandado de su Sria., 
Lagasca. 

Don Gonzalo Racaj Alonso, Capitán de la segundé 
del 22 Tercio de la Guardia Civil y Juez instrfl» 
causa instruida contra Mamerto Orbe, y otros p \ 
de robo, en cuadrilla y propósito de libertar a un 
habia?sido aprehendido por la Guardia Civil. 
Por la presente requisitoria, se cita, llama y effl 

ausentes Manuel (a) Tnni, Domingo El ira , Cecihot 
Cachila, Casimiro (a) Miro, Saturnino Pineng ^ 
Bomo EleuUrio (a) Terio, Simplicio (a) Prion T 
( y ) Gorio y Vicente fa) Ceule cuyas demás cirw 
personales se ignoran, para que en el término 
contados desde la publicación de esta requisitori* e'j 
ceta de Manila,» se presenten en este Juzgado a«s 
residencia oficial en la casa cuartel de la Guarfl» 
esta Cabecera, á fin de que sean oidos sus desca'í 
apercibimiento de ser declarados rebeldes sino coBU' 
en el referido plazo, parándoles los perjuicios que î 

tiaÁaiaUvez,' en nombre de S M. el Rey (q. D./OT 
y requiero ft todas las autoridades tanto civiles ? 
iitpres y á los. agentes de la policía judicial, par»' 
liquen activas diligencias en busca de los referidos r 
y caso de ser habidos los remitan en calidad de p/^ 
seguridades convenientes al citado cuartel y á mi" 
núes asi tengo acordado en diligencia de este w 

Dado en Gapiz á 8 de Julio de 1894.-EI Gapit»D 
tructor, Gonzalo Racaj. 
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